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PRESENTET Atenguilto

f f* i

LA SUSCRITA, 1JCENCIADA FIDELA NOVOA GONZÁLEZ. FUI NOMBRADA COMO TNULAR DE
LA SECRETARIA GENERAL DEL H, AYUNTAMIENTO DE ATENGUILLO, JAUSCO,
ADMINISTRACTOIT¡ ZOZT.ZOZ4, POR ACUERDO DËL AYUNTAMIENTO APROBADO EN SESION
oRD¡NARIA NO. 1, ÞÊ FECHA 1 UNO DE OCTUBRE DE2021ÞO5 MrL VETNTTUNO, y QUE MË
ENCUENTRO PLENAMËNTE FACULTADA PARA VIGILAR QUE TODOS LOS ACTOS DEL
AYUNTAM¡ENTO SË REAUCEN CON ESTRICTO APEGO A ÞERECHO, ASf COMO REFRENDAR
CON MI FIRMA LOS ÞOCUMENTOS DE ACUERDOS Y COMUNICACIONES DËL
AYUNTAMIENTO; Y CONFORME A LO ESTABLEC¡ÞO POR EL NUMERAL 63 DE LA LEy DEL
GOBIËRNO Y LA ADM:NISTRAOÓN PÚEUCI MUNICIPAL DFL ESTADO DE JAUSCO; FN TAL
TESNURA IENGO A BIEN HACER CONSTAR, DAR FE Y - -__------.

----..C E R TI F I C O
Que en el Acta No. 25 correspondiente a la Tercera Sesión Extraordinaria de
Ayuntamiento. de fecha '19 de julio de 2023 dos mil veintitré1 de acuerdo con el punto
número ltr. Análisis, Discusión y en su caso aprobación de la minuta del Þecreto

glLyñlzt por la que se resuelven las iniciativas de ley que reforman los
21, 37 y 74 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

onte el cobildo los siguientes:
Antecedenies

l4 de diciembre de 2O21, lo Dip. /tlorío Þolores López Joro, prerenté ¡n¡cldtivõ de Ley que
los ortlculo¡ 21 , 37,59, 63 y 74 de lo Constituclón Pôlit¡ca del E¡rodo de Jolisco. A dicho
se le osignó el número INFOIFJ Z1.t/tx¡ll,

Pleno de esle Côngre3ö del Esrudo, en seslón de fecfio l4 de diciembre de 2O21, turnó dicho
iniciotivq o lq Comisión de Punlos Constitucionole¡ y Elecloroles, po¡o su onólisis y posterior
dictcminsción.

Explicoción de lo necesidod y fines perseguidos por lo íniciotîvo.
Lo prêsenle iníciolivo de ley busco hocer efeclivo el derecho humono de los muieres o uno vido
libre de vlolenclq, instnfißntõndô ñeconí¡mos que permllcn conlor con reprësenlontes populores,
mogistrodos, iueces y servidores públlcos quê estén llbres de víolencio. y no cÕmo outores de
ésto, yo que si ellos lo originon su ccluor se veró lmpoclr:do por su conducfc, yo que de olguno
formq eslo e: tolerodo no solo como ogeniê dèl estodo sino como su principol operodor, lo cuol
Controvíene el espíritu de protecc¡ón en moteria de los derecho: humonos que rìge lâ Conrt¡tución,

Ën reloción con motivor codo uno de lo¡ ortío¡lo: que se odlcloncn, reformon o derogonr
Lo propueilo concrelo es reformor los arlÍculog 27,37, 59,63 y 7a de lo Constitución Políìico
del Estodo de Jolisco, en reloción con los requisltos põro ier
D¡putõdo {o). gobemador (o}, mogistrodo {o}, iuez ta), prerîdenre {o} municlpol,
Síndico {o], y regidor (o), estobleciendo que poro ocupor eslos corgos seró necesorlo, odemós
de lo yo prêv¡3to ên lo Con:liluc¡ón loccl, el;
A, No hober sído senlenciodo por obuso sexuol infontil;
8. No hober sldo senlenclodo por el dellro de vloloción;
C. No hober cido sentenciodo por el delÍtr: feminicidío;
D. No hober ¡ido sentenciqdo por el delito homlcidio; y
E. No hober sido ¡entenciodo por el delito porricidio,

Þlclomen que {ue modificqdo en sesión e¡troordi¡qrlo el dío 4 de iulio del presente, poro qvedor
como siguer

ARTíCUIO ÚNKÕ. Se reformon los ortícr.rlos 2l , 37 ,t 74 de lo Consliluciôn Político del Estõdô
de Jolisco, poro quedor como siguer

Artículo 2l, Pnrq ser diputcdo o diputodo se requíerer
I o x. [,..]
Xl. No tenêr sentenc¡d condenotor¡o que hoyo coosr¡do estodo, por el dellto de vlolenc¡a politlcö
conlro lss muieres por rozón de género, obuso sexuol infontil, violoción, feminicidlo o vlolencio
fomllior, õsí como, no ser deudor ollme¡lorlo declorodo iudfclolmente morosö o, en coso de serlo.
demortror que ha pogodo en su totolldod lo¡ odeudo¡ ollmenticios.
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Artlculo 37. Pora ser Gobernodorq o Gobernodor del Estodo se requiere:
l. Tener ciudodonio mexicono por noclmienlo, en pleno eiercicio de sus derechos¡
[. t..]
lll, Ser persono nocído en el E¡todo o ovecindodc cuondo menos los dos oños onferlores ol dío
de lo elección;
lV. No lener sentenciô condenõtor¡q que hoyo cousodo elodo, por el delito de violencio político
contro los muieres por rozón de género, sbuso sexuol infirnlil, vloloción. femínlcidío o violencio
fomllior, osí como. no ser deudor olimentorio declo¡qdo iudiciulmente moroso o, en coso de serlo,
demostrot que ho pogodo en su tolt¡lidod los odeudos ollmenlicios;
V. No ser Mogistrodo o Mogislrodo del Trlbunol Electorol del Esrodo. ni conseiero o conselero
del lnsliruto Electorol y de Pcrliclpoción Cludodono del Estodo, rolvo que s€ sepore
defin¡tìvqmente de sus funciones, cr¡ondo menos do¡ cños ãnfès dêl dío de ls elecclón; y
vt.t...l

At1lculo74. Artículo 74. Psro ser Presidenlo o Pre¡ldeote jv{unlclpql, r€gidoro o regidor, :indlco
o rindlco se requiere :

I y ll. [...]
lll, No lener sentenciq condenotorirr que hoyo ccusodo e:todo, por el delito de violencio político
conlro lq¡ muierei por rozo¡r de género, obuso Jeruol infontll, víoloción, feminicidlo o violencio
fomillor, osi como, no se¡ deudor ollmentorio declorodo iudlclolmente moroso o, en coso de serlo,
demostror gue ho pogodo en su lotElldqd los odeudoi olimenticios;
lV. No ser Môgistrqdo o Mogistrodo del Tribunol ElecrorEl del Estodo, conseiero o conseiero
eleclorol del lnstitvfo Electorul y de Porliclpociðn Ciudsdono del Estodo, titulor de lu
Procurodurio Soclol, Presldenle o Pres¡dentd de lo Comlslón Eslotol de Derechos Humqnos. t¡tu1ûr
de lc Flsc<rllo Gênêrol, t¡þlqr de lo Fiscolía Especlol de Delitos Elec'loroles, o menos que se sepore
de sus funciones do¡ sñoc ontes de lo elecclón;
v o lx. [...]

TRÄNSITORIO

úN|CO. El pre.enle Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su publicocfón en el Pe¡iódïco
Oficíol "El lstddo de.lalisco".

Por lo que uno vez discutido y srìqlízodo por el cuerpo edilicio, se estuvo en
oportun¡dod de emifir el siguienle:

ÁCUfRDO I / lrl / 25: fs de oproborse y se opruebo ên fodos y codo uno de sus p<rrfes
la minuto del Þecrelo 29218/Lnfi/23 por la qtre se resuerven los inicrotivos de ley
que reformon fos orfículos 2l , 37 y 74 de la Consfitución Polílico del Fsfodo de
Jnlisco,. eslo õprobodo por Un nitnådrrd con un lotol de lO volo¡ a Íøvor, sr'endo de Jo

Lic. Mayro /selo Güilron Confreros, Presídenþ Municipal. del Síndico lic. luis Anlanìa
Ðuron Polìtrón, Regruoro Mlro. Nololío Eîizobeth Sonlicrgo lorres, Mtro. Miguel
Ocfovio Ðelgodo Chávez, RegrUoro Mo. $ârbora lcregoso îv|edo, Regidor C. l^sis

fernondo fsprnozo Secerro, C, MIro. Angel Gvillermo López Ðveños, Regidoro tic.
Maríelo Dueñas C,onzólez y Regidor Mlro. Monuel Morlin Velosco Preciado y
Regrdoro Celesle G6mez Chávøz O ce¡o voro6 oD cont¡t y O carro drtenciones ------

Se emite la presente certificación de punto de Acuerdo del H. Ayuntamiento de
Atenguillo Jalisco 2A21-2024, para los efectos legales a que haya lugar.

Ateñtamentê
Atenguillo Jalisco; a 20 dejulia de

,?O23, AÑO DE¿ STCENTFNARTO DFL
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